
 

 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

 

“Análisis de absolución de condena por el delito de 

Tráfico Ilícito de Drogas” 

 

TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

Para optar el título profesional de ABOGADO 

 

AUTOR 

MEZA PACHECO, GERALDINE JHOANNY  

 

ASESOR 

Velarde Ramírez, Alberto 

 

Lima - 2021  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEDICATORIA 

 

 A mi hija por motivarme a retomar mi 

carrera, por hacerme mejor persona e 

incentivarme a querer ser su ejemplo de una 

profesional con éxito. A mi abuelo Pedro, 

porque desde la gloria de Dios, me sigas 

acompañando en mi camino profesional.  

 

 



AGRADECIMIENTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Principalmente a Dios por permitirme vivir el hoy con salud 

y por la protección a mi familia. A mi padre por impulsar y 

contribuir con la finalización de mi carrera con éxito. A mi 

madre por ser mi apoyo incondicional, por la preocupación 

y el amor con el que me acompaño durante este camino. A mi 

esposo, por acompañarme en esta ansiada etapa de concluir 

mi carrera, por motivarnos a seguir por más. 

 



INDICE 

 

DEDICATORIA .......................................................................................................................................... 2 

AGRADECIMIENTOS .............................................................................................................................. 3 

RESUMEN................................................................................................................................................... 5 

INTRODUCCION ...................................................................................................................................... 6 

CAPITULO I ............................................................................................................................................... 7 

MARCO TEORICO ................................................................................................................................... 7 

1.1. Antecedentes Legislativos, Fuentes normativas. ...................................................................... 7 

1.2. Marco Legal ..................................................................................................................................... 9 

1.3. Análisis doctrinario de figuras jurídicas presentes en el expediente y afines nacional y 

extranjero............................................................................................................................................... 13 

1.3.1. Bien Jurídico Protegido ........................................................................................................ 14 

1.3.2. Tipicidad objetiva ..................................................................................................................... 14 

1.3.3. Tipicidad subjetiva ................................................................................................................ 14 

CAPITULO II ........................................................................................................................................... 15 

CASO PRACTICO ................................................................................................................................... 15 

2.1. Planteamiento del caso ...................................................................................................................... 15 

2.1.1. Fundamentos facticos ................................................................................................................. 16 

2.1.2. Calificación jurídica .................................................................................................................... 17 

2.2. Síntesis del caso .................................................................................................................................. 17 

2.2.1. Respecto al pedido de Prisión Preventiva ..................................................................................... 18 

2.2.2. Posición de la defensa Técnica ante el pedido de Prisión preventiva ......................................... 20 

2.2.3. Auto de resuelve el requerimiento de Prisión Preventiva ........................................................... 21 

2.2.4. Investigación preparatoria ......................................................................................................... 22 

2.2.5. Etapa intermedia ............................................................................................................................. 23 

2.2.6. Juicio Oral “etapa estelar” ............................................................................................................. 24 

2.3. Análisis y opinión critica del caso ..................................................................................................... 28 

CAPITULO III .......................................................................................................................................... 33 

ANALISIS JURISPRUDENCIAL .......................................................................................................... 33 

3.1. Jurisprudencia nacional ................................................................................................................ 33 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DEL CASO................................................................. 36 

CONCLUSIONES..................................................................................................................................... 36 



RECOMENDACIONES ........................................................................................................................... 37 

REFERENCIAS ........................................................................................................................................ 38 

ANEXOS .................................................................................................................................................... 39 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5 
 

RESUMEN 

 

El presente trabajo de suficiencia profesional busca aplicar las técnicas teóricas y prácticas aprendidas 

durante los años de estudios del derecho Penal y Procesal Penal en las aulas universitarias, analizando 

un expediente en materia penal con hechos controvertidos, por el delito contra la salud pública - 

Tráfico ilícito de drogas; se considera al Perú internacionalmente como un país productor de droga, 

derivada del cultivo y siembra de la hoja de coca en las zonas como el Vraem, el valle de los ríos 

Apurímac y otros, para la posterior preparación que constituye una mercancía que será trasportada y 

comercializada, destinada principalmente al consumo externo hacia los mercados europeos, 

norteamericanos y asiáticos. Es por ello, que el Estado adopto normas para reprimir y sancionar dichas 

conductas, analizándose desde los antecedentes legislativos adoptados por el Estado, las fuentes 

normativas sobre los cuales basaron el marco legal en el cual encuadra la conducta y la sanción de 

este tipo penal; asimismo, se evalúa la aplicación del nuevo modelo Procesal Penal en este tipo de 

delitos.  

En el capítulo segundo, se planteará el problema y se evaluará la sentencia emitida por el Colegiado 

Penal de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, y la postura de revocatoria y absolución de la 

Primera Sala de Apelaciones en cuanto al proceso; asimismo, de acuerdo a la experiencia adquirida 

se analizará el proceso que se tendría que haber realizado respetando los principios legales, 

demostrándose la culpabilidad con elementos objetivos emitiéndose una opinión critica en la forma 

que debió actuar la defensa técnica dentro del proceso; así como la crítica al Colegiado Penal que 

debió garantizar una sentencia respetando los derechos constitucionales, entre ellos la presunción de 

inocencia,  ya que no existían medios probatorios que  desvirtúen dicho principio.  

Finalmente, en el último capítulo del presente trabajo se expondrá una serie de jurisprudencia nacional 

y extranjera que debieron agregar al caso a fin de emitir una sentencia respetando la Constitución y 

el debido proceso.  

 

Palabras claves: Delito de Tráfico de drogas. 
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INTRODUCCION 

 

Se tiene al Perú como un país productor de droga, tanto de siembra y cultivo de hoja de coca, 

amapola y cannabis sativa, destinadas principalmente para el consumo extranjero por las 

modalidades delictivas para su comercio exterior; la política antidrogas del Perú viene 

condicionada por las obligaciones internacionales sobre la materia incluso elevando el nivel 

constitucional la necesidad de represión penal del tráfico ilícito de drogas, estando que constituye 

un problema de trascendencia mundial. Según el informe de la ONU advierte que los jóvenes entre 

la edad de pubertad son más propensos a utilizar los diferentes tipos de drogas, y que entre las 

edades de 15 a 18 años, es un período importante para un joven caiga en el consumo de drogas, 

pero también las personas que de edad adulta pueden ingresar al consumo de las drogas en atención 

a que en su juventud estas personas han tenido algún acercamiento con las drogas, en dicho informe 

se precisó que de cada 5 personas que consumen una es del sexo femenino, 4 son hombres, la 

mujer no tiene mucho acercamiento al consumo pero cuando lo hace ingresa a gran escala más 

rápido, según los antecedentes de las personas que consumen drogas son personas que en su niñez 

han sido violentados o han crecido en hogares disfuncionales y con temas de violencia familiar 

interna; asimismo, también depende de los estratos sociales. Por ende, los Estados, regulan 

reprimiendo y sancionando gravemente dichas conductas que coadyuven al mal uso de dichas 

sustancias.  

En este marco de cumplimiento de obligaciones internacionales, materia de tráfico ilícito de 

drogas, el Perú establece la obligación constitucional en el Art 8° de la Constitución Política del 

Perú, así como los Art. 296° al 302° del Código penal. En el presente trabajo de acuerdo al análisis 

realizado del Art. 296° del Código Penal, el mismo que fuera de aplicación en el Expediente 6028-

2018-9, que concluye el proceso con una sentencia condenatoria, que posteriormente fuera 

revocada por la Primera Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, 

absolviendo al condenado por existir insuficiencia probatoria, considerando que no existían los 

suficientes elementos de probatorios para estimar la comisión del ilícito en contra del acusado, 

realizándose un análisis exhaustivo del caso el en ámbito penal y procesal penal.  
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CAPITULO I 

MARCO TEORICO 

 

1.1. Antecedentes Legislativos, Fuentes normativas. 

 

Se tiene que el uso de la droga proviene de la antigüedad, fue usada por nuestros ancestros en distintas 

culturas en distintos rituales religiosos, culturales o como medicamento, sufriendo a lo largo de los 

años adaptaciones. A finales del siglo XIX es que las drogas dejan de consumirse de forma natural, 

dando inicio a un proceso de sinterización química, dando inicio a la creación a una nueva modalidad 

de drogadicción la toxicomanía, siendo los estragos devastadores para la humanidad. En la legislación 

nacional existen tres tiempos en el que el Estado estructuro lo referente a la lucha contra las drogas, 

en 1920 se inició la regulación de la producción y el comercio de drogas dentro del comercio formal, 

la misma que era para uso medicinal. Seguidamente, a fines de 1940 el Estado cambió la norma 

aplicando el derecho penal ante el progresivo desarrollo de las organizaciones criminales dedicadas 

al comercio ilícito de las drogas. Finalmente, a fines de 1960 se buscó unir las medidas legislativas 

represivas que iban en contra de la salubridad publica; es por ello, que se empezó a mencionar las 

drogas como un problema eminentemente social, buscando dar soluciones mediante el derecho penal 

reprimiendo el tráfico ilícito de drogas con nuevas valoraciones. 

Se tiene principalmente como antecedente legislativo la convención de Naciones Unidas contra El 

Trafico Ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, realizada en Viena en la fecha 20 de 

diciembre del 1988, esta convención constituye una verdadera revolución a comparación de todas las 

anteriores como la Convención de la Haya en 1911 y la Convención Única de Viena en 1961, ya que 

se habían limitado exclusivamente a reprimir conductas, siendo que en este último tratado fue de 

magnitud mundial encaminándose a combatir el narcotráfico.  

En la convención de Viena 1988, se delinea la política criminal internacional de represión contra el 

tráfico ilícito de drogas a escala mundial, el Perú forma parte de ello. Siendo una base de las políticas 

de intervención contra la droga, se replantea un tratamiento legal que se aplicaba a los actos de 

posesión para el propio consumo personal. (Prado Saldarriaga, Criminalidad Organizada 2016). 
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Actualmente se puede evaluar que el Estado peruano ha ajustado la legislación en el tema de lucha 

contra el tráfico ilícito de droga siguiendo estándares internacionales, merito a ello se adoptó medidas 

legislativas orientadas a evitar la promoción y tráfico de las sustancias toxicas, estupefacientes y 

sustancias psicotrópicas y que se adopten para fines exclusivamente médicos, científicos y además 

estableció las sanciones penales para combatir el cultivo, siembra, producción, posesión y tráfico de 

drogas. Es por ello, que lo establece en la Constitución Política del Perú, el Art. 8° Represión al tráfico 

de Drogas, donde el Estado es quien combate y sanciona el tráfico ilícito de drogas, regulando el uso 

de tóxicos sociales, que según el TC la tipifica los delitos de tráfico ilícito de drogas pretendiendo 

abarcar todo el ciclo de la droga, desde la producción con la siembra y cultivo, hasta la 

comercialización. La Constitución Política del Perú; con ello, consagra el derecho a la Salud de la 

comunidad, estableciendo que el propio Estado establezca acciones para garantizar este derecho 

protegiendo la salud del colectivo, viéndose además obligada a tipificar adecuadamente los delitos de 

tráfico ilícito de drogas. Amparado tal en el Capítulo III los delitos contra la Salud Publica Sección 

II delito de Tráfico Ilícito de drogas desde el Art. 296° al 302° del Código Penal, la comercialización 

ilegal de droga, se da a partir de un primer momento a través de la siembra y posterior cultivo, el 

procesamiento hasta un consumidor final; este procedimiento pasa por tres etapas, la primera es 

referente a los insumos que va necesitar para hacer la droga, posterior la producción de esta droga y 

finalmente la comercialización, muchas veces siendo en manos de organizaciones criminales 

dedicadas al tráfico ilícito de drogas, atendiendo al gran cantidad de dinero va coadyuvar a realizar 

este procedimiento a costo de la salud mundial que conforme la ONU señala que la droga destruye la 

salud en una sociedad y es un problema mundial; por tanto, es necesario dar dictar medidas 

internacionales para luchar en contra.  Si bien es cierto, en nuestro país el derecho penal ha dado un 

marco legislativo así como se han creado Fiscalías Especializadas, Juzgados, división especializada 

de la Policía de lucha de investigación contra el tráfico de drogas, legislación sobre este tema; otro 

factor que es fundamental que está fuera del derecho penal  viene a ser la constitución de la familia, 

la orientación de los padres hacia los jóvenes, quienes tienen la función de dirigir a sus hijos 

enseñándole sobre las consecuencias del consumo de la droga, ya que atentan contra el cerebro, y su 

consumo hace que la edad promedio de vida sea hasta los 50 años. Si bien es cierto, en un primer 

momento las drogas le dan una suerte de ánimo de exaltación, pero luego cuando no las tiene viene 

el tema de depresión, ansiedad y tristeza. Por lo tanto, una forma de prevenir es darles información 



9 
 

desde sus hogares, que los padres de familia orienten a sus hijos, informen sobre este problema que 

la prevención no sólo sea necesaria, sino prioritaria en toda política nacional o internacional. 

En ese sentido, en la actualidad el Perú tiene un plan nacional, tiene organismos públicos dedicados 

a esta tarea preventiva, considerando que aquí está el futuro del éxito frente a esta grave amenaza 

social que es el tráfico ilícito de drogas. 

 

1.2. Marco Legal  

 

Se tiene como marco legal la Constitución Política del Perú en el Art. 8° la represión al tráfico de 

Drogas, donde el Estado combate y sanciona el Tráfico Ilícito de drogas, regulando el uso de tóxicos 

sociales.  

Asimismo, el legislador peruano ha dado todo un procedimiento penal para legislar y sancionar cada 

etapa de la producción de droga esto desde el cultivo de plantas, siembra, utilización de los insumos, 

transporte de estos insumos luego pasa por las personas que hacen la elaboración de la droga y 

finalmente la comercialización, estableciéndolo en el Titulo XII de la parte especial, Capitulo III 

delitos contra la salud pública, Sección II Tráfico Ilícito de drogas, sancionando estas conductas en 

los Art. 296° al 302° del Código Penal. Describiendo la matriz o base en el Art. 296° C.P que 

comprende cuatro delitos autónomos, de ahí que la característica de dicho artículo no corresponde a 

características propias de un tipo básico. (Prado Saldarriaga, Criminalidad Organizada 2016).  

De acuerdo al análisis efectuado el tipo base del Art. 296° criminaliza cuatro conductas distintas:  

1. Que tiene que ver con realizar actos de fabricación, tráfico de drogas toxicas, estupefacientes o 

sustancias psicotrópicas,  

2. Referido a la Posesión de la droga toxica, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, para su 

tráfico. 

3. Relacionado al suministro, producción o comercialización de materias primas o insumos 

químicos. 

4. Conspiración para promover, favorecer o facilitar el tráfico ilícito de drogas.  
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Entiéndase qué se trata de un delito que consiste en la producción y subsecuente comercialización de 

drogas y que el legislador nacional ha declarado que constituye delito incluso desde los momentos 

iniciales de siembra de aquellas plantas como la amapola, la hoja de coca o la Cannabis sativa o 

marihuana de las cuales se pueden extraer las sustancias adictivas y que además existe en la normativa 

un conjunto de agravantes las cuales están previstas en el Art. 297º del C.P, y estando a la gravedad 

del delito siendo que genera un daño a la salud con un componente adictivo, el legislador peruano 

sanciona la conducta con una pena establecida en el Art. 296° C.P. sancionando estos actos con tres 

clases de pena, siendo: a) Pena privativa de la libertad, b) Multa, c) Inhabilitación. Asimismo, se 

establecen las agravantes en el Art. 297° C.P. los mismos que no se procederá a desarrollar puesto 

que no forman parte del análisis en concreto.  

Se tiene que en el presente análisis corresponde la aplicación del Nuevo Código Procesal Penal, el 

cual entro en vigencia el 22 de julio del 2004. En este ámbito procesal de los actos preparatorios, se 

tiene la etapa de investigación preparatoria cuya finalidad es reunir elementos de convicción de cargo 

y descargo que permita al fiscal decidir con elementos suficientes y objetivos sí fórmula acusación. 

Según la jurisprudencia Nacional subdivide esta etapa como investigación preliminar e investigación 

preparatoria propiamente dicha, la misma que se dará inicio con la disposición de formalización y 

continuación de la investigación preparatoria, siendo la etapa correspondiente para la realización de 

una serie de actos destinados fundamentalmente al recojo o acopio de pruebas objetivas de la 

criminalidad que puedan sostenerse en la etapa intermedia y posteriormente llevar a un juzgamiento 

o en su defecto, disponer que no se formalizara la investigación preparatoria, disponiéndose el archivo 

de la causa. 

Por eso se dice que la investigación del delito es la fase fundamental del proceso penal, pues a partir 

de su concreción fáctica, con elementos de convicción acopiados destinados a la probanza del injusto 

penal y consecuente responsabilidad, se podrá promover el poder punitivo. (F. Peña Cabrera 2006). 

De otro lado, conforme el desarrollo del presente expediente materia de análisis, en la que el 

representante del Ministerio Publico, sustento su pedido de prisión preventiva, en nuestra legislación 

la prisión preventiva solo puede tener lugar en el marco de la iniciación formal de la investigación 

preparatoria, si bien la libertad es el valor más preciados para la humanidad; por otro lado, la prisión 

preventiva una medida cautelar de carácter excepcional y de naturaleza personal pues recae 

directamente sobre el imputado, su adopción se ajusta estrictamente a los presupuestos y elementos 
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que establece la norma precisados en el Art. 268°, 269° y 270° del CPP los mismos que deberán 

establecerse copulativamente, siendo uno de los principales presupuestos la existencia de suficiencia 

probatoria en la comisión del hecho que vinculen al imputado como autor o participe del mismo, es 

decir que los indicios sean razonables para establecer la participación o autoría del hecho delictivo, 

se entiende como pruebas aquellas fuentes que establezcan un juicio valorativo que tengan capacidad 

probatoria del hecho investigado. Se tiene como otro presupuesto la prognosis de pena, esto quiere 

decir que la sanción a imponerse sea superior a cuatro años de pena privativa de la libertad, referido 

netamente al marco legal referencial del delito cometido.  Se tiene en la norma el ultimo presupuesto 

de que existan suficientes elementos para concluir que el imputado intentara eludir la acción de la 

justicia, siendo que divide este presupuesto en dos a) el peligro de fuga y b) el peligro de 

obstaculización. Precisando, que el peligro de fuga buscará asegurar la presencia del imputado en el 

juicio y en otras diligencias que se efectuaran, siempre que exista una serie de criterios para 

determinar la posibilidad que el imputado se pueda sustraer del proceso penal esto es que no tenga 

los arraigos suficientes; es decir comprende una serie de situaciones de las que se pueda determinar 

que no cuente con arraigos domiciliario, familiar y laboral, esto quiere decir que no estará de manera 

permanente en un lugar vinculándose con personas o cosas; sin embargo, se estableció que la sola 

situación de inexistencia de alguno de los arraigos no acarreara la imposición de la prisión preventiva, 

se tiene que valorar las circunstancias personales del imputado que permita colegir de que no 

obstaculizara la actividad probatoria. Asimismo, se tiene la gravedad de la pena, que se basa en cómo 

el imputado puede actuar frente a una condena. Respecto, a la magnitud del daño causado, se tiene la 

actitud que adopta el imputado frente al daño ocasionado si es que existe esa voluntad de reparar este 

daño; asimismo, se tiene el comportamiento procesal que la jurisprudencia considera como el más 

importante pues permite hacer una efectiva prognosis de probabilidad de fuga del imputado en base 

a las conductas manifestadas durante la investigación. (Moquegua 626). 

Al tratarse del delito de tráfico de drogas, se tiene el objeto del delito y una prueba clara de la 

constitución de dicho delito, por ello el Ministerio Publico con el fin de asegurar la eficiencia dentro 

del proceso penal, es que conforme a lo previsto en los artículos 316° y 318° del Código Procesal 

Penal, solicita la confirmatoria de incautación de bienes ya que es un producto proveniente de la 

infracción penal.  
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Asimismo, siendo un delito que va en contra de  la salud pública como bien jurídico protegido y los 

efectos de este ataque afectan directamente en la salud física y mental de toda la persona ocasionando 

efectos irreversibles causando degeneración genética, consecuencias futuras para la humanidad, por 

lo que estos delitos afectan en la estructura social, política, cultural y económica de los Estados, 

conforme se han pronunciado en diversos tratados y legislaciones; es por ello, que la Procuraduría 

Pública a cargo de los delitos contra el Tráfico Ilícito de drogas se constituye en actor civil en el 

presente expediente citando los artículos 98°, 100°, 101° y 102° del Código Procesal Penal. 

No habiéndose declarado compleja la investigación por parte del Ministerio Público, y conforme los 

elementos de prueba actuados dentro del plazo establecido por la norma procesal en el Art. 342° CPP 

el mismo que establece el plazo de 120 días naturales, y en casos justificados se puede prorrogar a 60 

días naturales, lo que no sucedió en el expediente en análisis. Con los elementos suficientes reunidos 

durante la etapa de investigación preparatoria por el Ministerio Publico, es que formula su 

requerimiento acusatorio, de conformidad con lo previsto en el Art. 349° CPP, dando inicio así a la 

etapa intermedia. Ante ello, el juez garantista pondrá en conocimiento del contenido de la acusación 

a los sujetos procesales y señalara fecha de audiencia de control de acusación a fin de sanear la validez 

de la relación jurídico procesal, debiendo verificar si se encuentra debidamente motivada y que 

contenga los datos claros y precisos de la imputación fáctica que se le atribuye al investigado, las 

circunstancias precedentes, concomitantes y posteriores del hecho, las circunstancias atenuantes o 

agravantes de ser el caso; asimismo, la pena en concreto, el monto de la reparación civil, se tiene el 

ofrecimiento de medios de prueba para la actuación en el juicio, todo ello deberá plasmarse en el auto 

de enjuiciamiento, ordenándose la remisión de los actuados al Colegiado Penal, dando inicio al juicio 

oral con la emisión de la Resolución que cita a juicio oral.  

En instancias de juicio oral, el acusados Jean Pierre Steven Martel Trujillo, admitió los cargos a efecto 

de acogerse a un mecanismo de simplificación procesal “Conclusión anticipada de juicio”, conforme 

a lo previsto en el Art. 372° CPP, el mismo que constituye la aceptación de los cargos, llegando a un 

acuerdo tanto de la pena, así como la reparación civil siempre cuando no exista oposición del actor 

civil con la cuantía fijada. Continuándose el juicio en contra de su coprocesado Jhon Martel Trujillo, 

iniciándose el juicio de conformidad con lo establecido en los Art. 356° al 392° C.P.P. considerando 

esta etapa como la “etapa estelar del proceso”, es una fase determinante y principal del proceso penal 

donde habrá que decidirse la suerte el imputado sea una vía absolutoria o una condena penal, lo cual 
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tiene que revestirse por una serie de garantías que aseguran el debido proceso, con la existencia de 

principios que garantizaran una defensa adecuada, el juez garantista fijara los límites con igualdad de 

armas una respecto a la otra, respetándose el principio de oralidad ya que constituye una pieza 

principal para el juzgamiento, en dónde se van a contravenir pensamientos, posiciones, 

argumentaciones por parte del Ministerio Público y la defensa técnica a fin de desvirtuar o aseverar 

su teoría del caso en un debate con la actuación inmediata del juez que permite una adecuada 

valoración de los medios probatorios practicados como regla en el juicio oral para eludir cualquier 

tipo de influencia externa de los oponentes y garantizar un pleno debate. De acuerdo al principio de 

inmediación se tiene al juez en contacto directo con los sujetos procesales conduciendo la audiencia 

este principio es de vital significancia puesto otorga seguridad jurídica en el desarrollo del proceso. 

Instalada la audiencia se procede con la oralización de los alegatos de apertura, seguidamente se da 

inicio al debate de la actividad probatoria con la declaración del acusado, el examen de los testigos 

admitidos en el auto de enjuiciamiento, la oralización de las documentales precisándose los elementos 

de prueba, la utilidad, pertinencia y la conducencia de los mismos. Seguidamente, el Colegiado insta 

a las partes sobre otros medios de prueba. Finalmente, da por concluido el debate probatorio, 

desarrollándose la oralización de los alegatos finales y la autodefensa del acusado. Una vez cerrado 

el debate los jueces deliberan a fin de emitir la sentencia.   

 

1.3. Análisis doctrinario de figuras jurídicas presentes en el expediente y afines 

nacional y extranjero. 

Se ha considerado el Art. 296° del Código Penal como un tipo penal básico del delito de tráfico 

ilícito de drogas, es decir una norma penal matriz, no tipificándose una solo acción del delito sino 

cuatro delitos distintos, se trata bien de un tipo penal de composición múltiple que reglamenta 

varias conductas distintas como modalidades diferentes de tráfico ilícito de drogas, cabe destacar 

que cada una de las cuatro conductas que contiene el Art. 296° posee características propias que 

aluden a elementos típicos y momentos consumativos diferenciables, por lo que su inclusión en 

una sola disposición no resulta adecuada. (Prado Saldarriaga 2017). Entre las características 

principales de estos de delitos es que sólo se reprime las conductas dolosas y que son delitos de 

peligro abstracto, es decir no se requiere la comprobación de una lesión concreta, sino el riesgo 

que genera. Asimismo, debe precisarse, que el “objeto” de la acción del delito constituye 
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sustancias que al ser administradas o consumidas producen adicción a la que según la ley identifica 

como drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas. 

1.3.1. Bien Jurídico Protegido 

 

Se tiene al tráfico ilícito de drogas como una amenaza en contra de la salud y al bienestar de los seres 

humanos, ya que causa un grave daño a la salud física y mental; siendo el Estado en ejercicio del ius 

puniendi, a través de norma en las que sancionan estos actos con un conjunto de penas. Es por ello, 

que se suele identificar como bien jurídico protegido a la salud pública. La regulación jurídica penal 

de tales sucesos responde a la necesidad de proteger estos bienes frente a los riesgos derivados del 

uso o consumo de droga. Según (Vives Anton 1987) el bien jurídico protegido es a nivel macro – 

social, considerado un valor universal, por lo tanto, su afectación traspasa fronteras.  

La salud pública se configura como un bien jurídico colectivo digno de protección penal, (Alvarez 

Garcia 2009), que se estructura sobre la suma de la salud de cada uno de los individuos, bajo dicha 

perspectiva para la protección de bienes jurídicos supraindividuales se recurre a los delitos de peligro 

abstracto, donde no se requiere la comprobación de una lesión concreta, sino sanciona 

comportamientos en general peligrosos sin requerir que se haya puesto en peligro o lesionado un 

objeto valorado. (Garcia Cavero 2012). 

 

1.3.2. Tipicidad objetiva 

 

Se tiene como verbos rectores del primer párrafo del Art. 296° C.P. “fabricación o tráfico”, la 

fabricación comprende la transformación de las materias primas a droga, y el termino actos de tráfico 

comprende diversos comportamientos de actividad comercial (transporte, importación, exportación, 

venta, ofrecer, distribuir), al mercado de consumidores nacional o internacional. En el segundo 

párrafo del mismo artículo se tiene la “posesión de drogas”.  

 

1.3.3. Tipicidad subjetiva 
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El comportamiento requiere necesariamente el dolo, y estando a su naturaleza del tráfico ilícito de 

drogas, que este motivada a una acción lucrativa, (Prado Saldarriaga, Criminalidad Organizada 2016).  

En el caso de posesión se requiere además un elemento subjetivo del tipo consistente en la intención 

de destinar la posesión de droga al tráfico. Siendo necesario que concurra en el infractor dos 

elementos en la comisión del hecho delictivo, primero referido a la conciencia del carácter nocivo de 

la sustancia objeto de tráfico y segundo la intención de promover, favorecer o facilitar el consumo 

ilegal, (Sequeros Sazatornil 2000). 

 

a) Sujeto activo 

Puede ser cualquier persona, no se requiere una cualidad especial, siempre y cuando cuenten con co 

dominio funcional del hecho. 

 

b) Sujeto Pasivo 

El Estado, al ser un delito de peligro para la colectividad.  

 

CAPITULO II 

CASO PRACTICO 

 

2.1. Planteamiento del caso 

 

El presente trabajo de investigación corresponde al expediente N° 06026-2018-11-0905-JR-PE-

01, en los seguidos contra Jeanpierre Steven Martel Trujillo y Jhon Carlos Martel Trujillo, como 

presuntos coautores del delito contra la Salud Pública – Tráfico Ilícito de Drogas – en su 

modalidad de Favorecimiento al consumo Ilegal de Estupefacientes, mediante Actos de Trafico 

tipificado como tipo base en el primer párrafo del Artículo 296° del Código Penal, en agravio del 
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Estado Peruano, la misma que tiene una pena conminada no mayor de 08 ni mayor de 15 años de 

pena privativa de libertad. 

 

2.1.1. Fundamentos facticos 

 

Se tiene que, el día 03 de diciembre del 2018, el personal policial de la DIPINCRI Independencia, 

a través de un informante tomo conocimiento que un sujeto conocimiento como alias “chatin”, con 

características de tez trigueña, delgado, se estaría dedicando a la Comercialización de drogas por 

la Calle Canta Callao cerca de la tienda Tottus en el Distrito de San Martin de Porres; el personal 

policial a las 12:15 aproximadamente del mismo día se constituye al lugar de los hechos de las 

cuales fue informado y encontrándose en la Calle Trujillo de la Urb. El Naranjal, llegan a divisar 

a la persona de “chatin” mirando de un lado a otro y de forma sospechosa, el cual posteriormente 

fue intervenido por el efectivo policial; sin embargo, el investigado corrió dándose a la fuga, para 

luego ser capturado identificándose como Jeanpierre Steven Martel Trujillo, el mismo que 

encuentran en su poder una bolsa conteniendo 350 gramos de cannabis – marihuana; asimismo, se 

lo encontró en el bolsillo derecho de su pantalón un llavero con tres llaves sostenido con una cinta 

color rojo ante la intervención adujo “jefe hay que arreglar no me levanten a la población entremos 

a mi casa”, al Ingresar a su domicilio con su autorización y conocimiento ubicado en calle Trujillo 

Mz. B Lt. 3 Urbanización Los Huertos Naranjal segundo piso donde reside como inquilino en un 

ambiente destinado para sala comedor sobre la mesa de vidrio se encontró una mochila color negro 

con plomo con la letra P, conteniendo en su interior tres bolsas de plástico color negro tipo balón 

de fútbol conteniendo en su interior cada uno de ellos restos vegetales (hierbas secas, hojas, tallos 

y semillas) compatibles cada uno con Cannabis sativa – Marihuana, determinándose que cada bolsa 

contenía un peso de un kilo haciendo un total de 3 kg aproximadamente, en el ambiente del 

dormitorio en la parte del fondo encima de una repisa de madera se encontró una balanza digital 

color blanco con capacidad de 1000 gramos y en regular estado de conservación y funcionamiento; 

asimismo, en el lugar también se encontró una balanza pequeña de bolsillo marca Miray digital 

con una capacidad máxima de 500 Gr. color plomo en regular estado de funcionamiento en el 

ambiente de dormitorio situado en la parte del fondo en el primer cajón de una repisa de madera 

se encontró dos billetes de 100 soles encima de la repisa de madera un DNI N° 46038163 a nombre 

de Jhon Carlos Martel Trujillo, Un DNI a nombre de Edward Eduardo Yajahuanca Llamo y un 
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pasaporte a nombre de Jhon Carlos Martel Trujillo, con número 117173210, ante lo cual personal 

policial y el detenido cuando se retiran del lugar fueron sorprendidos por una turba de 15 a 20 

personas que trataron de rescatar al intervenido y luego comenzaron a lanzar piedras y botellas al 

no lograr el objetivo atacaron la móvil policial rompiendo el parabrisas posterior en el lado del 

piloto, refugiándose en el interior de la vivienda en tal ínterin se escuchó un sonido de un disparo 

por parte de los atacantes impactando en el vehículo oficial registrándose lesiones en uno de los 

efectivos policiales. 

 

2.1.2. Calificación jurídica 

 

En virtud a los hechos antes narrados, se le atribuye a los imputados Jeanpierre Steven Martel 

Trujillo y Jhon Carlos Martel Trujillo, al habérseles encontrado la cantidad de TRES KILOS CON 

DOSCIENTOS VEINTICUATRO GRAMOS (3.224 Kg) de Cannabis Sativa de Marihuana, para 

su venta, conducta a través de los cuales los imputados incurrieron en el favorecimiento al 

consumo ilegal de droga mediante actos de tráfico; que además, el hecho ilícito se sitúa en el tipo 

penal previsto y sancionado como tipo base en el primer párrafo del artículo 296° del Código 

Penal, la misma  que se sanciona el hecho imputado con pena privativa de libertad no menor de 

ocho (08) años ni mayor de quince (15) años con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días 

– multa e inhabilitación conforme al artículo 36° de los incisos 1), 02) y 04). 

 

Estando a los hechos antes descritos, y la flagrancia delictiva en el que fuera intervenido Jeanpierre 

Steven Martel, en posesión del objeto incriminatorio, es que la Fiscalía Provincial Corporativa 

Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas de Lima Norte, remite disposición de 

formalización y continuación de investigación preparatoria y requerimiento de prisión preventiva, 

contra los investigados Jeanpierre Steven Martel Trujillo y Jhon Carlos Martel Trujillo por el plazo 

de nueve meses, en su condición de COAUTORES. 

 

2.2. Síntesis del caso 
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Estando que se tiene la calificación jurídica del hecho, el proceso penal es el instrumento de justicia 

como método para el conocimiento de la verdad, el cual en nuestro ordenamiento procesal se 

divide: investigación preparatoria, etapa intermedia y juicio oral, bajo los principios de 

contradicción e igualdad de armas, conforme se pasara a exponer.  

2.2.1. Respecto al pedido de Prisión Preventiva 

 

El Ministerio Publico presenta requerimiento de prisión preventiva, conforme lo previsto en los 

Art. 268°, 269° y 270° del Código Procesal Penal. 

Primer presupuesto: Referido a los graves y fundados elementos de convicción, señalo los 

siguientes: 

1.- Acta de Intervención Policial, donde se narra la forma y circunstancias de la 

intervención policial llevada a cabo el 03 de diciembre del 2018. 

 

2.- Registró personal, incautación de especies y comiso de droga; de fecha 03 de diciembre 

del 2018 al investigado Jeanpierre Steven Martel Trujillo. 

 

3.- Acta de registro domiciliario, incautación de especies, dinero y comiso de droga; con 

fecha 03 de diciembre del 2018 se formuló el acta en el domicilio de Jeanpierre Steven 

Martel Trujillo ubicado en Calle Trujillo Mz. B Lt. 3 en la Urb. Los Huertos de Naranjal 

de San Martin de Porres, donde se encontró en un ambiente del dormitorio una repisa de 

madera donde se halló una balanza digital de color blanco.  

 

4.- El acta de pesaje y lacrado de drogas; que con fecha 03 de diciembre del 2018. 

 

5.- Acta de deslacrado, prueba de campo, orientación, descarte, pesaje, incautación y 

lacrado de drogas; que con fecha 03 de diciembre del 2018 se procedió al deslacrado de las 

tres muestras de bolsa plástica de color negro tipo balón de futbol con restos de vegetales 

de hierba seca de la cual se extrae una pequeña cantidad y al ser impregnado en el TES 

PAPER dio de color rosado con el reactivo químico que arrojó como resultado una 

coloración rojiza.  
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6.- Declaración de Jeanpierre Steven Martel Trujillo; Declaración donde rinde su 

manifestación con la participación del abogado defensor.  

 

7.- Declaraciones de los efectivos policiales intervinientes del SOS PNP Hugo Eden 

Dextre, Richard Almeyda Berrocal, Daniel Cortes Seminario, Ruiz Morales Abanto y 

Abelardo Acosta Paz; Narran la forma y circunstancias de la intervención policial de los 

investigados.  

 

8.- Declaración de Bonifacia Pascuala Alfaro Falcón; Quien señala que es propietaria del 

inmueble ubicado en la Calle Trujillo Mz. B Lt. 03 Urb. Los Huertos de Naranjal que 

conoce a los investigados. 

 

9.- Resultado preliminar de análisis químico de droga. 

 

10.- Contrato Privado de alquiler en Copia simple. 

 

Segundo presupuesto: Referido que al haber sido denunciando Jeanpierre Steven Martel Trujillo 

y Jhon Carlos Martel Trujillo como presuntos autores del delito Contra la Salud Pública – Tráfico 

ilícito de Drogas – en su modalidad de Favorecimiento al consumo Ilegal de Estupefacientes, 

mediante Actos de Trafico, tipificado como tipo base en el primer párrafo del Artículo 296° del 

Código Penal, esto es, una pena de 08 a 10 años de pena privativa libertad efectiva; por lo que se 

puede apreciar que supera el segundo presupuesto que exige que sea superior a 04 años de pena 

privativa de libertad. 

 

Tercer presupuesto:  

 

✓ Peligro procesal de Jeanpierre Steven Martel Trujillo, si bien se realizó el registro en el 

domicilio en Calle Trujillo Mz. B Lt. 3 Urb. Los Huertos de Naranjal, y este reconoció que 

vive en ese domicilio; sin embargo, en su ficha RENIEC figura otro domicilio distinto, 

existiendo variedad de domicilios que no coinciden entre sí. Respecto al arraigo familiar, 

señalo que vivía con su conviviente y sus hijos de 3 y 7 años, de los cuales presento copias 
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del DNI de los menores; sin embargo, no presento documentos que demuestren que se 

hacía cargo de los menores. Respecto al arraigo laboral, manifestó que laboraba para una 

empresa dedicado a la confección de carteras; sin embargo, señalo que no recordaba el 

nombre ni donde estaba ubicado, por lo que no se consideró como arraigos solidos que 

permitan mitigar el peligro de fuga. 

 

✓ Respecto de su hermano Jhon Carlos Martel Trujillo, quien se encontraba no habido, pese 

habérsele notificado a fin de que rinda su manifestación no concurrió, tampoco presento 

ningún tipo de documentos que justifiquen sus arraigos, por lo que hizo presumir que 

evadiría la acción de la justicia, teniendo en cuenta que existia un alto grado de probabilidad 

que no se presente a las diligencias que pudiera ser programadas por el Ministerio Publico 

o que no concurra a las demás audiencias señaladas en etapa intermedia o en juicio oral. 

 

Estando a los presupuestos y la gravedad de la pena, puesto es un delito que tiene como pena 

minina ocho años de pena privativa de la libertad, siendo una circunstancia que hacía presumir que 

podrían eludir la acción de la justicia. Respecto a la magnitud del daño causado, para el Ministerio 

Publico se contaba con la existencia de elementos de convicción que vinculaban a ambos 

investigados; si bien, la prisión preventiva constituye una excepción a la regla de libertad 

ambulatoria, esta debe medirse y aplicarse teniendo en cuenta la magnitud del daño ocasionado 

con su conducta delictiva, esto es contra la Salud Publica. Asimismo, debía medirse el 

comportamiento del imputado frente al proceso para asegurar su presencia hasta la etapa de 

juzgamiento y poder arribar a una verdad procesal. 

 

2.2.2. Posición de la defensa Técnica ante el pedido de Prisión preventiva  

 

La defensa técnica de Jeanpierre Steven Martel Trujillo, alego que su patrocinado si contaba con 

arraigos de calidad. Con respecto al arraigo domiciliario presento un recibo de pago de servicio de 

agua, además una declaración jurada de certificado domiciliario; asimismo, entrego copia simple 

del documento de identidad de su conviviente. Respecto al arraigo laboral, manifiesto que su 

patrocinado durante la intervención no se acordaba el domicilio de su trabajo pero que si sabía 

cómo llegar a dicho lugar y que conoce al hijo del dueño de la empresa. Con respecto al arraigo 
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familiar presento los documentos de identidad de sus dos menores hijos, con quienes cumplía con 

la prestación de alimentos. 

 

Estando que el imputado Jhon Carlos Martel Trujillo, no se presento a ninguna diligencia se 

designo al representante de la defensa publica, para que asuma su representación quien tampoco 

logro comunicarse y no pudo ejercer una defensa material adecuada.   

 

2.2.3. Auto de resuelve el requerimiento de Prisión Preventiva  

 

En la Audiencia Pública ante el requerimiento de Prisión Preventiva, en la fecha diecinueve de 

diciembre del dos mil dieciocho, por el Juzgado de Investigación Preparatoria de Carabayllo, luego 

de analizar los presupuesto materiales para dictar la medida prisión preventiva, tomo en cuenta la 

concurrencia copulativa de tres posiciones: 1) Que, existían fundados y graves elementos de 

convicción que vinculaban a los investigados en la comisión del delito; 2) Que, la pena probable a 

imponerse superaban los cuatro años de pena privativa de libertad y 3) Que, concurría el peligro 

procesal, es decir, que en cualquiera de sus dos vertientes ya sea en peligro de fuga o el peligro de 

obstaculización a la averiguación de la verdad, pero adicionalmente a dichos presupuestos 

materiales la doctrina jurisprudencial vinculante dictada por la Corte Suprema, ha reconocido 

también como presupuestos a evaluar, la proporcionalidad de la medida y el plazo por el cual se 

debe dictar esa medida, las cuales aparecen comprendidas y desarrolladas en la sentencia Casatoria 

N° 626-2013-Moquegua. El juzgador considero que lo elementos de convicción vinculaban 

razonablemente a los imputados con el delito, considero que si concurrían los elementos 

suficientes para establecer el primer presupuesto de la prisión preventiva. Respecto a la prognosis 

de pena, es una pena no menor de 08 años ni mayor de 15 años de pena privativa de libertad, por 

lo tanto, permite establecer de que la pena a imponerse en el caso de los investigados se encontraría 

dentro del tercio inferior que reconoce la pena aplicable, por lo que la pena supera ampliamente 

las exigencias que reconoce este presupuesto procesal. Respecto al tercer presupuesto, habiéndose 

valorado los arraigos oralizados por la defensa técnica de Jeanpierre Steven Martel Trujillo, el juez 

considero que estos no eran arraigos de calidad, no existía ningún elemento de carácter documental 

que permitía establecer una convivencia, no se acredito la dependencia económica con los 
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menores, no se acredito con documentación que este cuente con un empleo, por lo que resultaban 

ser insuficientes. Respecto a la proporcionalidad de la medida que tiene como finalidad asegurar 

concurrencia de los investigados del desarrollo del proceso, y estando a la circunstancia de 

encontrarse no habido, la medida resultaba ser idónea. Finalmente, con respecto del plazo de la 

medida, el Ministerio Publico solicito 9 meses de prisión preventiva para los investigados, para 

establecerse en el desarrollo de investigación justificando en que era un plazo razonable para 

recabar información a diferentes entidades, considerando también el desarrollo de la etapa 

intermedia y del juzgamiento; sin embargo, el juzgador haciendo un cálculo del tiempo que 

demandaría el desarrollo y  la compulsación de  esta investigación preparatoria, considero que seis 

meses de prisión preventiva resultaba ser suficiente,  resolviendo declaran fundado en parte el 

pedido de prisión preventiva contra los investigados. 

 

2.2.4. Investigación preparatoria  

 

Estando que la detención se produjo en flagrancia delictiva conforme el Art. 259° CPP el agente 

fue encontrado en posesión del objeto materia del delito, procediéndose a su detención el día 03 

de diciembre del 2018, por el plazo máximo establecido en el numeral 4 del Art. 264° CPP la 

misma que establece el plazo de la detención preliminar, es así que el 17 de diciembre del 2018, 

el Ministerio Publico pone a disposición al detenido ante el Poder judicial, presentando su 

requerimiento de prisión preventiva en base a los fundamentos expuesto en la presente. Asimismo, 

se adjuntó el requerimiento de de confirmatoria judicial de incautación de bienes, esto es en razón 

de los bienes incautados el día 03 de diciembre del 2018, los mismos que correspondían al objeto 

del delito:   

• 0.342 kilogramos y luego del análisis arrojo como resultado que corresponde a Cannabis 

Sativa (marihuana) del Registro Personal de Jean Pierre Steven Martel Trujillo.  

• 2.880 kilogramos y luego del análisis arrojo como resultado que corresponde a Cannabis 

Sativa (marihuana), que se habría encontrado en el domicilio. 

 

Instrumentos del Delito  
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• DNI´S a nombre de Jhon Carlos Martel Trujillo y Edwar Eduardo Yajahuanca Llamo 

(encontradas en el Registro domiciliario). 

• 01 pasaporte N° L10884618, a nombre de Jhon Carlos Martel Trujillo (encontrada en el 

Registro domiciliario) 

 

Asimismo, se ingresó la disposición de formalización y continuación de la investigación 

preparatoria, contra los antes mencionados; precisándose en ella la realización de diez actos de 

investigación entre obtener los resultados de las pericias y la remisión de oficios para el 

esclarecimiento de los hechos, siendo la etapa de investigación preparatoria, en la que se realiza 

una averiguación ágil y eficaz, debiéndose considerar las garantías previstas a favor del ciudadano, 

respetándose los actos de investigación y los plazos procesales. Asimismo, la Procuraduría Publica 

a cargo de delitos de tráfico Ilícito de drogas, en representación del Estado, y conforme al Art. 

100° CPP se constituyó como actor civil en el proceso. Asimismo, en merito al oficio de orden de 

captura en la fecha 23 de marzo del 2019, se puso a disposición en calidad de detenido a JHON 

CARLOS MARTEL TRUJILLO, procediéndose a su internamiento en una cárcel pública. 

2.2.5. Etapa intermedia 

 

Es así que conforme el Art. 349° CPP con los elementos suficientes recopilados e incorporados en 

la investigación, el Primer Despacho de la Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en Delitos 

de Tráfico Ilícito de Drogas de Lima Norte, formula requerimiento de acusación contra 

JEANPIERRE STEVEN MARTEL TRUJILLO Y JHON CARLOS MARTEL TRUJILLO como 

co-autores de la comisión del delito CONTRA LA SALUD PUBLICA – TRAFICO ILÍCITO DE 

DROGAS TOXICAS Y ESTUPEFACIENTE MEDIANTE ACTOS DE TRÁFICO. Emitiéndose 

así el auto de enjuiciamiento de conformidad con lo previsto en el Art. 353° CPP, como tipificación 

del hecho el Art. 296° del Código Penal, subsume el tipo penal en “realizar actos de acopio, 

acondicionamiento, transporte y comercialización de Cannabis sativa, con lo cual ha favorecido 

el consumo ilegal de drogas toxicas y estupefacientes mediante actos de tráfico”, siendo la 

naturaleza del tipo penal de peligro abstracto; es decir, no requiere la producción de un daño 

concreto para la comisión adelantándose las barreras punitivas del Estado, donde se sanciona la 

sola puesta en peligro del bien jurídico. Solicitando como pena para ambos acusados nueve años 
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de pena privativa de la libertad e inhabilitación de acuerdo al Art. 36° inciso 2) y 4) del Código 

Penal. Como reparación civil la suma de seis mil soles de forma solidaria a favor del agraviado, 

que en este caso es el Estado. Ofreciendo medios probatorios documentales las pericias practicadas 

y como pruebas testimoniales la declaración de la propietaria del inmueble y las declaraciones de 

los efectivos policiales intervinientes para actuarse en juicio.  

2.2.6. Juicio Oral “etapa estelar” 

 

A la emisión del auto de citación a juicio oral, de conformidad con lo previsto en el Art. 355° CPP 

el Juzgado Penal Colegiado de Lima Norte, señalo la fecha para el inicio del juicio, notificando a 

las defensas técnicas de los acusados para su concurrencia. Una vez instalado el juicio oral, se 

inicia con los alegatos de apertura tanto del Ministerio Publico, el actor civil y la defensa técnica, 

solicitando el uso de la palabra el acusado JEANPIERRE STEVEN MARTEL TRUJILLO, quien 

manifestó ser responsable de los hechos, solicitando acogerse a la conclusión anticipada del 

proceso, luego de instruírsele sobre sus derechos, así como también explicar los alcances de la 

conclusión anticipada, se aprobó el acuerdo de conclusión de juicio, teniendo en cuenta la edad del 

acusado, la carencia de antecedentes penales, su grado de instrucción quién habría cursado hasta 

el tercer grado de secundaria, por lo que la bonificación procesal a descontarse, se realizó partiendo 

del extremo mínimo de la pena abstracta, disponiéndose la remisión de los actuados al Juzgado de 

Investigación Preparatoria para su respectiva ejecución. Continuándose el juicio contra JHON 

CARLOS MARTEL TRUJILLO, quien en todo momento alego su inocencia, seguidamente luego 

de actuarse la actividad probatoria como la declaración de testigos quienes fueron los efectivos 

policiales intervinientes y la ciudadana Bonifacia Pascuala Alfaro Falcón, quien era propietaria del 

departamento en el cual se encontraron las especies, así como se actuaron las documentales en 

juicio. Finalmente, posterior a los alegatos de clausura, es que el Juzgado Penal Colegiado de Lima 

Norte, en merito a las actuaciones probatorias como lo son las declaraciones de los efectivos 

policiales intervinientes y de Bonifacia Pascuala Alfaro Falcón, quien fue firme y contundente al 

haber declarado, que ella arrendo el inmueble al acusado Jhon Carlos Martel Trujillo y que siempre 

lo habría visto en el departamento junto con su hermano, donde ingresaban más personas y en 

ningún momento le puso en conocimiento haber dejado o transferido el departamento a su 

hermano. Si bien, el encausado Jeanpierre Steven Martel Trujillo (sentenciado por conclusión 

anticipada), se le encontró en flagrancia y al exterior del inmueble o departamento que fue 
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alquilada por Jhon Carlos Martel Trujillo, a criterio del Colegiado Penal este último quedo 

vinculado al injusto, con las siguientes pruebas directas e indiciarias: 

 

a) El inmueble pertenece al acusado Jhon Carlos Martel Trujillo, en su condición de 

posesionario directo y en condición de arrendatario, admitido por los encausados y 

corroborado con la declaración testimonial de la propietaria de dicho inmueble. 

b) En el registro domiciliario, en su interior se halló una mochila con dos mil 

ochocientos ochenta y dos gramos de Cannabis sativa; también, encontraron sobre 

una repisa una balanza digital color blanco marca SF-400 y una balanza pequeña de 

bolsillo marca Miray, era para pesaje de droga, reconocido por Jenpierre Steven; 

también el documento nacional de identidad del acusado Jhon Carlos y su 

pasaporte; asimismo prenda de vestir de una persona varón. 

c) En el inmueble no hallaron otros bienes, al menos para suponer que el arriendo de 

dicho inmueble era con fines de una habitación familiar o doméstico, como 

utensilios de cocina, alimentos, camas, entre otros indicadores propias de una 

habitación familiar, con mayor razón, si los encausados han referido en todo 

momento tener una esposa e hijos, no se encontraron objetos relacionados a estos 

últimos.  

 

Por lo tanto, a criterio del Colegiado no se trata de una simple convivencia en el mismo inmueble 

con su hermano, sino, existe un enlace preciso y directo entre la afirmación base y la afirmación 

consecuencia; el primero de acuerdo a la tesis incriminatoria; y, el segundo, con las pruebas 

directas y periféricas actuadas en juicio; considerando el Colegiado que concurren los dos 

elementos estructurales para determinar la responsabilidad penal del acusado. Respecto a la pena 

abstracta, se tiene en cuenta que el Art. 296°, primer párrafo del Código Penal ha previsto una pena 

no menor de 8 ni mayor de 15 años de privación de la libertad. Debiendo analizarse, si concurre 

una o más circunstancias atenuantes privilegiadas, o circunstancias agravantes cualificadas, o 

ambas, en el caso concreto tenemos que no concurre ninguna atenuante privilegiada, tampoco se 

han invocado agravantes cualificadas como la reincidencia, habitualidad, delito continuado con 

pluralidad de agentes, entre otros; siendo así, el Colegiado concluye que el acusado no presenta 

antecedentes penales registrados; y no concurriendo ninguna agravante genérica, la pena a 
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imponerse está ubicada en el tercio inferior, esto es 8 años. Para determinar la pena concreta 

correspondiente al acusado, se tuvo en cuenta que es una persona con secundaria completa, las 

posibilidades de superación que ha tenido han sido limitadas, además de su nula incursión en el 

delito a pesar de tener 32 años de edad, por lo que, a criterio del Colegiado, se ubicó la pena en 

límite del mínimo legal. Por lo que el Juzgado Penal Colegiado fallo por unanimidad, declarando 

culpable al acusado Jhon Carlos Martel Trujillo, como coautor del Delito contra la Salud Pública 

– Tráfico Ilícito de Drogas, en la modalidad de promoción y favorecimiento al consumo ilegal de 

droga toxica y estupefaciente mediante actos de tráfico, condenándolo a ocho años de pena 

privativa de la libertad. Imponiéndole la pena de inhabilitación por tres años, de conformidad con 

el Art. 36° incisos 2) y 6) del Código Penal. 

 

2.2.7. Fundamentos del recurso de apelación 

 

La defensa técnica interpone recurso de apelación, solicitando la revocatoria de la resolución y se 

absuelva a su patrocinado, en tanto que durante el plenario el Ministerio Público no presentó 

pruebas objetivas e idóneas que demuestre que su patrocinado haya adquirido y acondicionado la 

droga dentro del inmueble no existiendo datos de fechas o montos que los cuales haga suponer 

ello. Asimismo, alega las inconsistencias en cuanto a que un informante indicó la existencia de 

una persona apodada “chatín” quién se dedicaría a la venta de drogas; sin embargo al informante 

no hizo la precisión de que otras personas o que su hermano se dedique a esta actividad, tampoco 

se precisó cuáles fueron las conductas desplegadas por su patrocinado dentro de las modalidades 

de adquisición y que el Colegiado de manera indebida utilizó una declaración del testigo impropio 

cambiando su versión; sin embargo, alega que en el audio de la audiencia se puede escuchar que 

esté solo dio una versión en la cual indicaba que su hermano Jhon Carlos Martel no tenía 

conocimiento de la actividad ilícita; asimismo, sustenta su pedido en las contradicciones de las 

declaraciones de los efectivos policiales que refieren haber visto escapar al sentenciado por la 

azotea cuando la propietaria del inmueble indico que cada piso es independiente y no tienen 

conexión entre ellos, que el único medio para llegar a la azotea es por la puerta principal a la que 

solo tendría acceso el propietario.  
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2.2.8. Posición de la Primera Sala de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Lima 

Norte 

 

Llevada a cabo la audiencia de apelación, en el examen del imputado Jhon Carlos Martel Trujillo, 

refirió que el día de los hechos estaba en un restaurante, en el cual le avisan que a su hermano 

Jeanpierre Martel Trujillo lo estaban llevando, por lo que al llegar había un tumulto; asimismo, 

precisa que el dejo su ropero retirándose de la casa con su esposa porque iba dar a luz hace un mes, 

dejando la casa a su hermano y que no sabía nada de la droga, y que su DNI y su pasaporte ya lo 

había dado por perdido; por lo que habría tenía que sacar un duplicado de su DNI y con lo cual 

sentó la partida de su hija. Señalando que alquiló la casa por 6 meses y que no le avisó la a la 

propietaria que se retiraba para que su hermano no pague adelantó ni garantía, dijo vivir en esa 

zona hace 8 a 9 años que la gente lo conoce y que el día de los hechos no había carro de policía ni 

se identificaron por eso que las personas pensaron que era un robo. Ante ello, la Primera Sala de 

Apelaciones, señala que toda persona sede ser considerada inocente mientras no se haya declarado 

judicialmente su responsabilidad; considerando que la resolución que condena a Jhon Carlos 

Martel Trujillo no se encuentra debidamente motivada, porque no se han dado por probados los 

hechos, que existen contradicciones entre si las declaraciones de los efectivos policiales 

intervinientes; no obstante la defensa no solicitó la audición de las declaraciones a efectos de que 

el Colegiado pueda advertir dichas contradicciones de los testigos. considerando que en la 

sentencia se ha utilizado un razonamiento deductivo. Se tiene la declaración de Pascual Alfaro 

Falcón, quien es la arrendataria del inmueble dicha persona precisa que hay una sola entrada a los 

pisos y que estos no tiene conexión entre sí, que el segundo solo tiene acceso a la calle, cabe indicar 

que dicha descripción del inmueble hace ver que el inmueble cuenta con 5 pisos cuyo los 

departamentos no se comunican entre sí dejando de lado aquella declaración del efectivo policial 

que precisa que vio a Jhon Carlos Martel Trujillo subir por la azotea quedando totalmente 

desbaratada dicha versión. En tal sentido, la defensa del imputado Jhon Carlos Martel Trujillo, 

preciso que por el hecho de arrendar un inmueble en cuyo interior se halló su documento de 

identidad y su pasaporte con ello no se puede concluir que necesariamente esté vinculado con la 

droga incautada al interior de dicho inmueble; aunado a ello, no existe actuación probatoria 

adicional a la intervención del inmueble que lo vincule a dicha actividad ilícita más aún que no fue 

el único documento de identidad hallado en el interior del inmueble, pues se describe en el acta de 
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incautación otro documento de identidad perteneciente a otra persona que la policía ni la fiscalía 

llamó a investigación concluyendo en la existencia de duda razonable también denominada in 

dubio pro reo, la cual constituye uno de los principales pilares sobre el proceso penal y al hacerse 

la valoración interpretativa se puede inferir que está en el ámbito de duda; por lo que si bien, en el 

presente caso el imputado no ofreció en estricto pruebas de descargo la propia actuación probatoria 

no ha permitido desvirtuar la versión exculpatoria, pues la sola existencia del DNI y pasaporte en 

el interior del inmueble el cual arrendó y dejó ocupado a su hermano quien admitió la comisión 

del delito aunado a las versiones contradictorias vertida por los efectivos policiales y de la 

propietaria no permite validar dicha aseveración; por tales argumentos considero que la sentencia 

no cumplía con una adecuada motivación que sustente un grado de certeza de responsabilidad del 

imputado más allá de la duda razonable resolviendo la sala revocar dicha sentencia y absolver al 

imputado de los cargos en su contra, disponiendo su inmediata libertad. 

 

2.3. Análisis y opinión critica del caso 

 

De acuerdo al análisis del presente expediente se puede determinar que no se respeto el debido 

proceso, que los acusados no tuvieron una adecuada defensa material, ya que el Ministerio Publico 

presento errores como excederse el plazo de investigación, si bien es cierto presentó su disposición 

de formalización y continuación de la investigación preparatoria el 17 de diciembre del 2018, no 

presentó a la judicatura la disposición de prórroga de la investigación preparatoria, venciendo el 

plazo de investigación el 16 de abril del 2019; presentando la disposición de conclusión de la 

investigación preparatoria el 03 de setiembre del 2019. Como defensa técnica se debió presentar 

ante el Juzgado de Investigación Preparatoria la solicitud de control de plazo, alegando afectación 

al debido proceso, estando a la razonabilidad de la duración de los procesos penales, a efectos de 

que conforme a lo estipulado en el Art. 342° del Código Procesal Penal, se cite a audiencia y se 

fundamente dicha solicitud en base al vencimiento de los plazos, el juez garantista por su parte 

citará al Fiscal y a las demás partes a audiencia, luego de revisar las actuaciones efectuadas y 

escuchar las alegaciones dictará la resolución correspondiente, pudiendo ordenar la conclusión de 

la investigación al fiscal dentro del plazo que determina la norma o como en este caso dar por 

concluida la investigación y solicitar pronunciarse con los elementos recabados hasta esa fecha de 

ser suficientes formulara acusación y de no ser el caso requerir el sobreseimiento de la causa. Si 
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bien la defensa técnica de los acusados no advirtió ello, la Fiscalia fuera del plazo formulo su 

requerimiento acusatorio, el cual tampoco fue observado pese a no tenerse los elementos 

suficientes, la relación clara y precisa, el hecho debió estar detallado respecto de la participación 

directa atribuida, la relación que este tenía y consecuentemente la responsabilidad penal, como 

defensa técnica se tuvo que observar la acusación y solicitar el sobreseimiento en base al Art. 344° 

numeral 2) literal a) “el hecho objeto de la causa no puede atribuírsele al imputado”, 

fundamentando dicho pedido en la inconsistencia del requerimiento acusatorio, además estando 

que no existen los elementos suficientes que vinculen directamente a Jhon Carlos Martel Trujillo 

con la comisión del ilícito, además debiendo considerar que ni siquiera estuvo en el domicilio 

donde se realizó el registro; asimismo, se tiene como merito la denuncia por información de un 

alias “chatin” quien realizaba la acción ilícita, dicho informante no se señaló que lo hacía con una 

segunda persona o en compañía de otra persona, siendo que la responsabilidad penal es 

estrictamente personal ya que el sujeto activo responde por el hecho. 

 

De otro lado, por el solo hecho de encontrarse un DNI y un Pasaporte en el lugar que el mismo 

había admitido haber alquilado para su vivencia, pero que al momento de los hechos ya no vivía 

ahí, estando que en algún momento si vivió en dicho lugar por lógica si podrían encontrarse dichas 

especies, pero no era suficiente para atribuírsele vinculación con la acción delictiva, no siendo 

elementos objetivos. Asimismo, se tenía la declaración de Jeanpierre Martel Trujillo, quien, si 

fuera encontrado en posesión del objeto materia del delito el mismo que admitió su responsabilidad 

y declaro que su hermano Jhon Carlos Martel Trujillo no tenía nada que ver con el hecho, lo que 

la Fiscalía considero como un acto de auto incriminarse para evitar una condena hacia su hermano, 

no siendo ello un argumento factico puesto que el solo hecho que exista ese vinculo no lo obliga a 

denunciar a su hermano. Pese a ello, el juez de Investigación Preparatoria declaró la validez formal 

y sustancial del requerimiento acusatorio. Estando a la insuficiencia probatoria y a las 

inconsistencias del requerimiento la defensa técnica no alego ello, debiendo haber fortalecido sus 

elementos de descargo, como la presentación de medios probatorios para desvincular a su 

patrocinado con el hecho; si bien no se negaba la comisión del delito lo cual era corroborado con 

las pericias, no había suficiencia probatoria en cuanto a la responsabilidad de Jhon Carlos Martel 

Trujillo, concluyendo la etapa intermedia con la emisión del auto de enjuiciamiento.  
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Desde mi criterio se dicto auto de enjuiciamiento, sin tenerse una imputación clara; si bien el 

propio imputado Jeanpierre Martel Trujillo aceptó y admitió su responsabilidad desde mi punto de 

vista, la acusación fiscal fue débil y no se tuvieron los suficientes elementos de convicción que 

vinculaban con la comisión del delito. Seguidamente, el Colegiado Penal de la Corte Superior de 

justicia de Lima Norte, emitió el auto de citación a juicio, dando inicio al juicio oral en la que 

Jeanpierre Martel Trujillo, admitió su responsabilidad penal y concluyo su proceso con el 

mecanismo de simplificación procesal “Conclusión Anticipada”, continuándose el proceso contra 

Jhon Carlos Martel Trujillo, quien siempre alego inocencia. En la actuación de medios de prueba 

admitidos, en la declaración de los efectivos policiales intervinientes, denoto incongruencias y 

contradicciones; asimismo, se actuaron las pruebas documentales, los mismos que determinaron 

que las especies encontradas era droga, lo cual no fuera negado por el sentenciado Jeanpierre 

Martel Trujillo, pero ninguna de dichas pruebas vinculaba directamente a Jhon Carlos Martel 

Trujillo. Pese a ello, el Colegiado Penal condeno a este ultimo con pena efectiva de la libertad, 

considerando que el hecho de haber arrendado se considera posesionario en el lugar donde se 

habría encontrado la droga, pese que en diligencias preliminares el mismo Jean Pierre Martel 

Trujillo, preciso que “iba a visitar a su hermano”, es decir que este ya no residía en dicho 

domicilio, para emitirse la sentencia que condena es necesario que el juzgador haya llegado más 

allá de toda duda razonable con la certeza de estar en posesión de la verdad para en base a ello 

sancionar al procesado, considerando que en el presente caso ante la imposición de la condena no 

se valoró correctamente la insuficiencia de medios de prueba ofrecidos por el Ministerio Público, 

dando por cierto hechos que no se lograron demostrar de manera objetiva y que ni siquiera fueron 

postulados de manera correcta vulnerando con ello la garantía in dubio pro reo, consagrado en el 

Art. 139° numeral 11) de la Constitución Política del Perú qué se debe aplicar la ley más favorable 

al procesado en caso de una duda.  

 

Analizando la sentencia emitida la misma que carece de sustento objetivo y motivación fáctica 

vulnerándose no sólo las normas del derecho probatorio sino también la interpretación del medio 

de prueba y de la valoración material probatoria relevante, en vista que durante la audiencia el 

Ministerio Público no presentó una prueba idónea que demuestre realmente que Jhon Carlos Martel 

Trujillo haya adquirido o acondicionado dicha droga dentro del inmueble allanado, no existiendo 

dato alguno respecto a fechas, montos, circunstancias precisas que las cuales haga suponer que 
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este participó de manera activa en el hecho objeto del proceso de la misma forma no existe dato 

de información alguna respecto algún acto de tráfico realizado por Jhon Carlos Martel Trujillo, 

máxime si según la propia información policial y del requerimiento de acusación el informante 

sólo indicó la existencia de una persona apodada “chatin”, que se dedicaría a la venta de drogas 

haciendo alusión a Jeanpierre Martel Trujillo, mas no se hizo la precisión que otra persona lo 

acompañe; más aún que fue a quien se le encontró el posesión de la droga y a instancia de juicio 

admitió su responsabilidad detallando cuáles fueron las conductas desplegadas de adquisición y 

acondicionamiento. Por lo cual, considero que los fundamentos de la sentencia emitida por el 

Colegiado carecían de una incorrecta valoración de pruebas, incluso el Colegiado de manera 

indebida utilizó información no actuada en el juicio para sustentar su errónea inferencia ya que 

según el testigo impropio Jeanpierre Martel Trujillo hermano de Jhon Carlos Martel cambió su 

versión; sin embargo, conforme a su declaración en la audiencia dijo que “Jhon Martel no tenía 

conocimiento de la ilícita actividad”, y el Colegiado hizo indebido uso de su declaración que 

tampoco guardaba las garantías necesarias para hacer prueba durante la audiencia dado que nunca 

se advirtió que el declarante tenía derecho a no declarar en contra de su propio hermano, hecho 

que a mi criterio una vez más vulnera el debido proceso. 

 

Respecto a las pruebas periféricas consistentes en las declaraciones de los efectivos policiales 

intervinientes, quienes en su declaración a nivel de juicio oral declararon de manera inconsistente 

y con contradicciones entre ellos, ya que uno dijo que vio escapar a Jhon Carlos Martel Trujillo 

por la azotea pero posteriormente y sin motivo alguno cambió su versión indicando que presume 

que luego de escapar por las por la azotea habría bajado por la puerta principal y trajo una turba 

para rescatar a su hermano; sí primero indica que logro ver escapar por la azotea; posteriormente, 

indica que si bien es cierto logro escapar pero luego regresa con una turba lo cual es incoherente y 

carece de toda lógica que una persona que minutos antes escapó de un inmueble intervenido por 

personal policial regrese solo con fines de rescatar a su hermano, y ante esta esta imposibilidad 

física todos intentaron cambiar su versión afirmando que “no llegaron a verlo”, lo cual debió ser 

tomado en cuenta por el Colegiado, a fin de determinar si el sentenciado se encontraba o no en el 

lugar de los hechos el día en mención ya que era parte de la imputación vertida por el Ministerio 

Público. 
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 Conforme al análisis de la Sala Superior no se puede demostrar más allá de toda duda razonable 

el que sentenciado haya sido la persona que según el personal policial se encontraba dentro del 

inmueble, más aún que en la imputación fiscal no se precisó el tiempo y espacio. 

 

Asimismo, los miembros del Colegiado concluyeron que no existía indicio alguno de que el 

inmueble era con fines habitacionales, ya que no se hallaron indumentaria o menajes que 

evidenciaba la ocupación; sin embargo, no valoraron la precariedad de la información contenida 

en el acta de registro domiciliario que fue cuestionada por la defensa indicando el Colegiado que 

esta observación era impertinente ya que no se trataba de una inspección ocular para luego atribuir 

esta falta de diligencia del personal policial en contra del procesado hecho que nuevamente 

evidencia una motivación aparente a fin de potenciar la tesis fiscal.  

 

De otro lado, se tuvo la declaración de Pascual Alfaro Falcón, quien fuera dueña del departamento 

que alquiló al sentenciado Jhon Martel Trujillo, se debe precisar qué el sentenciado en ningún 

momento negó la vinculación alguna con el inmueble, está testigo indica que el inmueble era 

ocupado por Jhon Carlos Martel su esposa e hijos y que el contrato fue suscrito por Jhon Carlos 

Martel y la testigo; asimismo, “que constantemente veía el procesado y otras personas subir al 

departamento” sobre esta declaración se debió precisar que Jhon Carlos Martel Trujillo no negó 

haber vivido en dicho inmueble, es por ello que devienen en lógico haber encontrado en el 

inmueble pertenencias de este, pero ello de ninguna manera lo vincularía como posesionario 

directo en el momento de los hechos, ya que según la imputación el día 03 de diciembre el 2018, 

no se pudo determinar de manera fehaciente la presencia de sentenciado Jhon Carlos Martel 

Trujillo, en el lugar de los hechos y tampoco la testigo indicó que el día de los hechos vio en el 

inmueble a esta persona; asimismo se debe precisar que en el lugar de la intervención se encontró 

otro documento de identidad de una tercera persona la cual no fue investigada mucho menos 

acusada pero que pudo haber sido un cómplice del hecho y no necesariamente el señor Jhon Martel 

Trujillo.   

 

Estando en el supuesto que de que Jhon Martel Trujillo haya conocido la posesión de la droga, ello 

no sería suficiente para poder imputarle el delito, en primer término, porque por más que esté 

conociese de la actividad ilícita de su hermano legalmente no tendría la obligación de denunciar. 
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Asimismo, la droga que se halló en la mochila no estaba repartida en diversos lugares del inmueble 

tampoco estaba a la vista de todo pues es lógico que una persona que ve una mochila no sepa 

simple vista su contenido, más aún sí pertenecía a una persona con la cual tiene vínculo y hay un 

criterio de respeto de la privacidad de su hermano; advirtiéndose de esta forma que no se actuaron 

pruebas objetivas para demostrar más allá de toda duda razonable que Jhon Carlos Martel Trujillo, 

fue la persona que según el personal policial se encontraba en el inmueble máxime si la tesis de 

escape fue desvirtuada por la propia propietaria del inmueble quién indicó que cada piso es 

independiente y no tienen conexión entre sí, desvirtuando totalmente la declaración de los efectivos 

policiales, pudiendo el Colegiado haber ordenado una inspección técnica, lo cual no lo hizo. 

Finalmente, conforme se advierte de la sentencia emitida no se tuvo en consideración el Art. 139° 

inciso 5) de la Constitución Política del Perú, la debida motivación en base a fundamentos facticos 

con valoración de pruebas que sustenten o justifiquen la decisión adoptada.  

 

CAPITULO III 

ANALISIS JURISPRUDENCIAL 

 

 

3.1. Jurisprudencia nacional 

 

Se tiene un amplio precepto de decisiones jurídicas en el ámbito de tráfico ilícito de drogas, así se 

tiene el RN 3634-2011- CALLAO, de fecha 27 de junio del 2012,  la que sostiene que “la 

presencia en el lugar de los hechos de una persona no basta para fundamentar la responsabilidad 

penal”,  en la cual la Corte Suprema resuelve en base a la declaración universal de Derechos 

Humanos que establece que toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su 

inocencia mientras no se pruebe la culpabilidad, en concordancia con el Art. 2° del inciso 24) de 

la Constitución Política del Perú, que toda persona es considerada inocente mientras no se ha 

declarado judicialmente su responsabilidad, este fundamento en base a la presunción de 

inocencia, considerando que las pruebas presentadas por el Ministerio Publico, no eran idóneas 

mas aun que en materia penal se debe garantizar la debida motivación en la decisión expresada en 

un fallo la misma que sea consecuencia de una deducción razonable de los hechos con las pruebas 

aportadas y la debida valoración para la solución de la controversia. Fundamentos que debió alegar 
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la defensa técnica en el caso analizado de Jhon Carlos Martel Trujillo, estando que no se había 

establecido la suficiencia probatoria de la actuación de dicha persona en la comisión del hecho, se 

tiene al proceso penal que sigue la búsqueda de la verdad material y una aproximación de la 

obtención de la certeza legal, culminando el acto procesal con una sentencia, la misma que debe 

estar revestida con los principios fundamentales del derecho y debidamente motivada, que luego 

de una evaluación en conjunto de los medios probatorios aportados por el Ministerio Público, 

podría resolver respecto a la responsabilidad del agente o su inocencia e imponer una sanción penal 

o en su defecto una absolución. Tanto en el caso que se expuso en el RN como el caso en análisis 

las declaraciones testimoniales no fueron suficientes para enervar el principio de presunción de 

inocencia por lo que la Corte Suprema en atención al principio Universal de in dubio pro reo 

consagrado en el inciso 11 del Art. 139° de la Constitución Política del Perú absuelve de los cargos. 

 

Otra jurisprudencia que debió invocarse debió ser el RN 3596-2014 San Martin, también 

relacionada con el delito de tráfico ilícito de drogas, en la que la Corte Suprema de Justicia del 

Perú, establece que la sentencia que se emitió no se encontraba arreglada a ley, puesto que no se 

enervo la presunción de inocencia que asiste a todo ciudadano la misma que no fue compulsada 

adecuadamente con pruebas como la lógica y las máximas de la experiencia, conforme al Art. 393° 

numeral 2) del Código de Procesal Penales; asimismo, no se valoró respecto a las contradicciones 

en las cuales habrían entrado los testigos en el juicio oral. Si bien, el juez no es testigo directo de 

los hechos y que solamente va a generar un razonamiento a través de las pruebas válidamente 

actuadas a fin de generar una convicción sobre la responsabilidad penal que debe ser edificada en 

base a una actividad probatoria suficiente, siempre respetando la presunción de inocencia que le 

favorece a todo ciudadano conforme la garantía prevista en la Constitución Política del Perú. Entre 

las actuaciones realizadas en el juicio oral las mismas que debieron ser suficientes para sustentar 

en el juicio la condena no se encontraron prendas que acrediten que el procesado residía al menos 

temporalmente en el lugar allanado y ante la insuficiencia de pruebas de cargo que demostraban la 

responsabilidad del procesado la Corte Suprema, declaro la absolución al no haberse logrado 

enervar al principio constitucional reconocido que es la presunción de inocencia que reconocen a 

todo justiciable, reformulando la sentencia y absorbiendo de todos los cargos disponiendo su 

inmediata libertad del ciudadano recurrente.  
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Se tiene el RN 2118-2015- Madre de Dios, en la cual la Corte Suprema determinó que no existían 

elementos de juicio histórico que vinculaban al acusado con tener conocimiento del transporte de 

la droga, más aún si los coprocesados no lo involucraban con el hecho, no siendo merecedor de 

una sindicación directa de la participación por parte de los demás intervenidos, a ello se suma que 

el acusado negó tener conocimiento y participación con el evento delictivo, más aún ante la 

insuficiencia probatoria es que la Corte Suprema estableció el umbral de la suficiencia probatoria 

que no se había superado a la presunción de inocencia que prevalece cuando las pruebas no son 

idóneas y convincentes sobre la vinculación con el hecho histórico materia de acusación, por lo 

cual estimaron absolver al acusado de la imputación formulada por el delito de tráfico ilícito de 

drogas en agravio del Estado. He citado Jurisprudencia vinculante que debió invocar la defensa 

técnica de Jhon Carlos Martel Trujillo, estando que no se acreditó el favorecimiento o posesión de 

la droga, no sé compulsaron los medios de prueba, más aun no se acreditó la presencia de Jhon 

Carlos Martel, en modo o tiempo en el lugar de los hechos, existiendo visibles contradicciones en 

las declaraciones testimoniales de los policial intervinientes, que finalmente, dijeron que “no 

llegaron a verlo”; asimismo, se tuvo la declaración de la propietaria del inmueble quien señalo que 

no lo había visto el día de los hechos al sentenciado John Carlos Martel Trujillo situaciones de las 

cuales acarrearía una insuficiencia probatoria, lo cual no fue tomado en cuanta por el Colegiado 

Penal de Lima Norte, que vulneró la motivación de resoluciones judiciales, el mismo que debe 

tener como base un razonamiento lógico de los hechos aproximándose a la verdad procesal.  
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DEL CASO 

 

CONCLUSIONES 

 

• Estando a los fundamentos expuesto en el presente trabajo de investigación y habiéndose 

desarrollado un análisis respecto a los antecedentes de una problemática a nivel 

internacional, como lo es el tráfico ilícito de drogas, se desarrollo desde sus antecedentes 

legislativos, los mismos que dieron lugar a convenios internacionales en el siglo XIX.  

 

• Se especifico el marco legal constitucional, así como la ley penal, la misma que se analizó 

adoptando criterios dogmáticos y jurisprudenciales.  Se evaluó el proceso penal actual 

conforme cada una de las etapas estructuradas en el nuevo modelo procesal penal, partiendo 

desde la investigación preparatoria, etapa intermedia y el juicio oral que concluye con una 

sentencia condenatoria emitida por el Colegiado Penal, analizándose cada etapa procesal 

dando una apreciación personal en cuanto a los fundamentos fácticos y a la falta de 

motivación de la sentencia contraviniendo los principios sobre el cual recae el proceso 

penal lo mismo que están establecidos en la constitución. 

 

• Dicho análisis nos hace ver la importancia de un debido proceso con respeto de las 

garantías constitucionales, con un razonamiento adecuado que conlleve a una motivación 

adecuada de la sentencia por parte de los jueces, que más allá de toda duda razonable haya 

la certeza de estar en posesión de la verdad. Asimismo, que la prisión preventiva sea una 

medida de carácter excepcional, que su postulación sea necesaria y con suficiencia 

probatoria. 
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RECOMENDACIONES  

 

• Se debe tener en consideración que los operadores del derecho son seres humanos y pueden 

cometer errores dentro de sus decisiones judiciales, que solo la justicia divina es absoluta, 

no hay justicia exacta y perfecta, los jueces son hombres que pueden incurrir en un error; 

sin embargo, se reconoce la pluralidad de instancias para revisar las decisiones adoptadas 

y poder rectificar las mismas.  

 

• La defensa debe ejercerse con estudio del derecho invocando los principios básicos en un 

debate contradictorio respetándose las normas constitucionales sobre las cuales descansa 

el proceso penal, como la presunción de inocencia, in dubio pro reo y el debido proceso, 

para ello la defensa debe presentar elementos de descargo, así como invocar sendos 

jurisprudenciales, demostrando con elementos objeticos verdad procesal. 

 

• En un proceso penal debe demostrarse la culpabilidad con elementos objetivos y no con 

insuficiencia probatoria, la emisión de una sentencia condenatoria debe de concluir en una 

responsabilidad del procesado, para ello es necesario que el juzgador haya llegado más allá 

de toda duda razonable a la certeza de estar en posesión de la verdad.   

 

• El Ministerio Publico, debe concretizar su teoría del caso con elementos probatorios 

suficientes, una imputación clara, precisa, en tiempo, modo y espacio. Debiendo establecer 

la vinculación de forma directa respecto a la persona con el hecho, no dar por cierto hechos 

que no se lograran sostener de manera objetiva en un futuro juicio oral.  

 

• No podría concluir sin mencionar que la Medida de prisión preventiva debe ser una medida 

de carácter excepcional a la regla, ya que su imposición rechaza tajantemente el principio 

de presunción de inocencia, “toda persona es considerada inocente mientras no se haya 

declarado judicialmente su responsabilidad”.  

 

 

 



38 
 

REFERENCIAS 

 

Alonso R. Peña Cabrera Freyre 

2011, Manual de derecho Procesal Penal, Tercera edición, Editorial San Marcos.  

2013, Trafico Ilícito de drogas y delitos conexos. Perspectivas dogmáticas y políticas criminales.  

Javier Álvarez García 

2009, El delito de tráfico ilícito de drogas, Valencia: Tirant Lo Blanch 

Juan Antonio Rosas Castañeda 

2019, Los Delitos de Trafico Ilícito de Drogas, Instituto pacifico. 

Percy García Cavero  

2012, Derecho penal, parte general, segunda edición, Juristas. 

Tomas Salvador, Vives Antón 

1987, Presupuestos constitucionales de la prevención y represión del tráfico ilícito de drogas 

toxicas y estupefacientes, Valencia. 

Víctor Prado Saldarriaga  

2016, Criminalidad Organizada. Parte especial. Constitución, promoción e integración de 

organizaciones criminales. Tráfico ilícito de drogas y otros delitos afines. Lavado de activos. 

Financiación del terrorismo. Trata de personas y minería ilegal. Acuerdos Plenarios, Lima: 

Instituto pacifico. 

2017, Derecho Penal parte especial, Editorial PUCP, Lima. 

https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/04/Recurso-de-Nulidad-3634-2011-Callao-

LP.pdf 

https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/05/Recurso-de-Nulidad-3596-2014-San-

Martin-LP.pdf 

https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2020/04/RN-2118-2015-Madre-de-Dios-LP.pdf 

https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/04/Recurso-de-Nulidad-3634-2011-Callao-LP.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/04/Recurso-de-Nulidad-3634-2011-Callao-LP.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/05/Recurso-de-Nulidad-3596-2014-San-Martin-LP.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/05/Recurso-de-Nulidad-3596-2014-San-Martin-LP.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2020/04/RN-2118-2015-Madre-de-Dios-LP.pdf


39 
 

https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2020/12/Casacion-626-2013-Moquegua-LP.pdf 

ANEXOS 

 

 

https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2020/12/Casacion-626-2013-Moquegua-LP.pdf


40 
 

 



41 
 

 



42 
 

 



43 
 

 



44 
 

 



45 
 

 



46 
 

 



47 
 

 



48 
 

 



49 
 

 



50 
 

 



51 
 

 



52 
 

 



53 
 

 



54 
 

 



55 
 

 



56 
 

 



57 
 

 



58 
 

 



59 
 

 



60 
 

 



61 
 

 



62 
 

 



63 
 

 



64 
 

 



65 
 

 



66 
 

 



67 
 

 



68 
 

 



69 
 

 



70 
 

 



71 
 

 



72 
 

 



73 
 

 



74 
 

 



75 
 

 



76 
 

 



77 
 

 



78 
 

 



79 
 

 



80 
 

 



81 
 

 



82 
 

 



83 
 

 



84 
 

 



85 
 

 



86 
 

 



87 
 

 



88 
 

 



89 
 

 


